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A D ¥ S R T E M C I A I M P O R T A N T E 

i vas da inaar 
Jefe Polítloo n i m t i 

^ -~» ~ " — • — ^ • IIU Ul llj. . 

a t u r r a m O F I C I A L A S M han de a i a n u . , . . . . « « u , „ 
*#r.**7* C O B d a o « o •« paaaxan á loa editor*» da los nade* 

• .aa I ITN, órdenaa y anuncios qoc ha van da insertara* an lo» 

i edite 

(Real orden da i da A b r i ! da 1 8 U J 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

D E DIKZ A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO Dt- teUfaCHIHClON 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,60 al mes, 10,50 al trimestre, 81 al semestre y 
4i por un afio. 

Particulares.—En esta capital, lle-ado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maar'.d, en la Administración del B O L I T I K , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
¡ edlo de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 ,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s j e i t o , 5 0 sóntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturirs 
e Infantes, continúan sin novedad en su im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perso ias de la Augusta Real Familia. 

Pmideieii dtl Conseje de i i É t r e s 
REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En todas las provin

cias del Reino quedan restablecidas las ga
rantías, constitucionales suspendidas per Mi 
decreto de 1 3 de Julio del corriente año. 

Dado en Palacio, a once de Agosto de 
mii novecientos diez y seis. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro F güeros. 

Don Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la primera de lo ci
vil de esta Audiencia, en el rollo de les au
tos de su razón, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezan* mo, parte dispositiva y 
publicación dicen así: 

Sentencia.—Número noventa y siete. 
En la Villa y Corte de Madrid, a vein

tiocho de Junio de mil novecientos diez y 
Mis. 

En los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que ante Nos penden, remiti
dos en virtud de apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, Don Demetrio Pa-
lazuelo v Maroto, que s: halla constituido 
en rebeldía, y de otra, come demandados, 

Don Grtgorio Ll mas Diez, mayor de edad, 
panadero, vecino de Carranque. apelante, 
representado por el Procurador Don Eduar
do Navarro y defendido per el Letrado Don 
Manuel Camacho, y Doña Cristeta Guz 
man Alonso, en concepto de heredera de 
Don Juan Francisco Gómez Guzmán, tam
bién mayor de e -ad. dedicada a sus labo
res de esta vecindad y en su representación 
y defensa, respectivamente, el Procurador 
Don Victorino íranz y el Abogado Don Fé
lix Ester Gómez, sobre pago de pesetas. 

F«<llamcs: 

Que debemos confirmar y confírmaseos 
la sentencia apelada, por la que se absuelve 
a Doña Cristeta Guzmán Alonso de la de
manda contra la misma-irterpucsta per 
Den Demetrio Palazuelo Maroto, y por el 
contrario condene a Don Gregorio Llamas 
Díaz a que en el concepto de deudor pague 
a dicho señor dentro del término de quinto 
día, a pprtir del en que la presente senten
cia sea firme, la cantidad de tres mil tres
cientas setenta y echo pesetas cinco cénti
mos, con el interés legal de dicha suma, 
desde la fecha de la presentación de la 
demando, y no hacemos expreso condena 
de costas de primera ni de segunda instn 
cía; y a su tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado origin rio con las correspondientes 
certificación y carta orden, a los efectos 
procedentes, a costa de la paite apegante. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y presente parte dispositiva 
se publicarán ea el B O L E T Í N O F I C I A L y Dia
rio de Avisos de esta Capital, por la rebel 
día de Don Demetrio Palazuelo y Maroto, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
Mariano Avelióci. — Ustaetslao Chaves.— 
Abelardo iVlarroquín.—Enrique D. Ruiz del 
Castillo.—Natalio Gumiel. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la sentencia ante 
rior por el señor Don Natalio Gumiel, Ma
gistrado Ponente en los autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera 
de le civil de este Tribunal, hoy "vein 
tiocho de Junio de mil novecientos diez y 
seis, deque certifico.—Ante mí, Juan M. Co-
rujo. 

Y p«ra que conste y llevar a efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Corte, pongo la presente, que rirme en Ma

drid, a siete de Julio de mil novecientos 
diez y seis. 

Eduardo Domínguez 

(A.—500.} ( C — 1 3 8 . ) 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

L i s i a d e f i n i t i v a d o l o e e e f f o r o e q u e p o r 
e l c o n c e p t o d o C a n e z a s d o f a m i l i a 
l o s o o r r o s p r n d o e r J u r a d o s e n e s t a 
C o r t e d u r a n t e e l año 1 9 1 7 , según 
s o r t e o v e r i f i c a d o p o r l a S a l a d a G n . 

b i e r n o d e e s t a A u d i e n c i a e l día 81 d e 
J u l i o d e 1 9 1 6 

Número de orden.—Nombres y apellidos. 
Edad — Profesión.—Domicilio. 

990. Don José Reigosa Nieto.—55—Indus
tria'.—Barbieri, 3. 

991. Don Manuel Daz Bravo.—41— Idem. 
Hortaleza, 4 4 . 

992. Don JÉ sé Arteche Vidain—53—Jor
nalero.—Santa Teresa. 16. 

993. Don Er rique Yedo Alonso —44—Car 
pintero.—Idem, 7. 

994. Don Antonio Escolar Herranz.—40— 
Jornalero.—Be én, 3. 

035 Den Antonio Briones Sáiz.—5a—Em 
picado.—Campcamor, 8. 

996. Don Domingo Cataluña Aguado.—43 
Dependiente.—Fernando VI, ai. 

997. Don Mande) Arroyo Guerra. — 32 — 
Industrial.—Hortaieza, 1 4 6 . 

998 Do i José Fernández Martínez.—45— 
Jornslero— Pelayo, 62. 

999. Don Ciro Gutiérrez García —33—Co
mercio.—B ¡reo, 23. 

I.OOO. Don Mauricio Moreno Rivera.—36 
Idem—Colón, 15. 

1 01*1. Don E.iuardo Contreras Alvare*.— 
3§—Idem. —Fuencarral, 47. 

1.002. Don José Rodríguez Proano.—45— 
Industrial.—San Joaquín, 9 . 

1 o o 3 . Don Mariano de 1,-s H ras Martín.— 
32—Joma ero.—Santa Bárbara, 24. 

1.004. ^ o n Manual Castro Oscrio.—59— 
Industrial.—Barbieri, 24. 

1.005. D ° n Juan Laso Pérez.—38.—Indus
trial.—Gravina, 14. 

1.006. Don Manuel González Rodríguez. 
43—Cesante.—Pelayo, 38 y 4 0 . 

1.007. D ° n Evaristo Pudíl Aguijó—33— 
Jornalero.—San Lucas, 5. 

1.008. Don Joaquín Lorenzo Garduño.— 
45—Industrial.—Horulcz 1, 37. 

1.009.
 D o n José Trillo Peña.—37.—Idem. 
Pérez Galdós 9 . 

1.010. Don Sebastián Moreno San Prieto. 
55—Empleado.—Farmacia, n ú m . 5 , 
cuarto. 

1.011. Don Miguel de los Santos Rosen.— 
4 7 — Industrial.—Hernán Cortés, 4. 

1.012. Don Cristóbal Fernández Pérez.—56 
Idem.—!, onedera Büja, 45. 

1.013. Don Antonio Rodríguez felin.—39 
Practicante.—Jesús del Valle, 3. 

1.014. Don Pedro Arias Fernández.—40— 
Jornalero —Madera, 32. 

1 oií). Don Gregorio Sierra Sánchez.—58 
Comercio.—Florida, 2. 

1.0 6. Don Agustín Roián Suárez.—43— 
Jornalero.— Sagasta, 28. 

1.017. Den Antonio Larset Fernández.— 
4 8 — Idem.—San Lorenzo, 8. 

1.018. Don Tenbio Blanco Gómez .—49— 
Industrial.—San Mateo, 15. 

1.019. Don Perfecto Melón Fernández.— 
46—Comercio — Idem, 22. 

1 020 Don Manuel García Ruiz.— 38 — 
Dependiente.—Corredera Alta, 3. 

1.021. Don Juan Portillo Crespo.—57—In
dustrial.—San Vicente, 11. 

1.022. Don Francisco López Martínez.—53 
Jornalero.—Idem, 17. 

1.023. Den Juan Alonso Perdiguero.—3a 
Idem.—Idem. 22. 

1.024. Don Ignacio José Martínez Peregil. 
5 0 — Comercio. — Colmenares, 3, 
tercero. 

1.025. D l n Isidro Cerro Marroquín.—53— 
Industrial.—Iníantas, 27. 

1.026. Don Bcnitscio Cil Mor. nte.—35— 
Idem —Libertad, I I . 

1.027. Don And.és Rico Vallejera.—59— 
Idem. - Alamo, 1 duplicado. 

1.028 Don Sirapio Abascal Pardo.—46— 
Vaquero—Antonio Grilo, 13. 

1.029. Do ¡ Antonio Moreno Muñoz.—36 
IndustMal. —Travesía del Conserva-
tor o, 9. 

1.030. Don Rafael lomas Fernández.—38 
Lmpleado.—Luisi Fernanda, 10. 

I .OJ I . Don Jesús Gardeih Arribas.—39— 
Comercio.—Felipe V, 2. 

1.032. Don Tomás ae la Carrera Martín.— 
51 —Industrial.—Mayor, 88. 

1.033. Don Pedr. Domínguez Requena.— 
31—Idem.—Comandante Fortea, 
núm. 18. 

1.034. Don Amador Suárez Grande. — 
32.—Idem.—Paseo de Extremadu
ra, 46. 
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1.035. Dan íVanuel Fernández Bucal.—48 
Idem.—Vergara, 3. 

1.036. Don Mariano Encisc Aguirre.—32 
Dependiente.—Fuentes, 11. 

1.037. Don Francisco Chicote Díaz.—56—• 
Vaciador.—Cuesta de Santo Domin
go, aa. 

1.038. Pon Benigno Peláez Castro.—48— 
Industrial.—Arrieta, 10, tercero. 

1.039. D ° n Federico Menéndez Leda.—57 
Cesante.—Marqués de Urquijo, 14, 
segundo. 

1.040. Don Fernando París Blanco.—51— 
Industrial.—Princesa, 53. 

1.041. Don Juan Sarria García.—58—Em
pleado.—Rey Francisco, 24. 

1.042. Don Pió Fernández de la Hilera.— 
48—Industrial.—Marqués de Urqui
jo. 35. 

1.043. Don Tomás Sebast'án Díaz.—49— 
Encuadernador—Isabel la Católica, 
5 y 7. 

1.044. Don José Sanz Díaz.—37—Indus
trial.—Aguila, 34 y 36. 

1.045. Don Román Ri o Bullido.—37—»— 
Angel, 25. 

1.046. Don José María Sánchez Alvarez.— 
42—Jornalero.—Calatrava, 37. 

1.047. D ° n ^uis Nieva Esteban.—32—In
dustrial.—Idem, 18. 

1.048. Don Simón Tarnaroes Martín.—42 
Idem.—Don Pedro, 7. 

1.049. Don Lázaro Sánchez López—30— 
Jornalero.—Carrera de San Francis 
co, 17. 

1.050. Don Pablo Vidal Verdasca.—58— 
Empleado.—Idem, 8 duplicado. 

1.051 Don Alejandro Perla Camarillo.—35 
Comercio.— Plaza del Alamillo, 8 
triplicado. 

1.052. Don Ramón lbáñez Giner.—46 — 
I n d u s t r i a l — P l a z a , d e los Carros. 1, 

Su^undo. 
1.053. Don Lorenzo Gon7áiez Albiz.—33 

Empleado— Angosta de los Mance
bos, 4 7 6 . 

1.054. Don Arsenio Fuentes Galán.—37— 
Idem.—Redondilla, 5, cuarto. 

1.055. Don Seraiín Gómez Equimendia.— 
43 —Industrial.—Arganzuela, 7. 

1.056. Don Jesús Fernández Martínez.—51 
Idem.—Carnero, 12. 

1.057. Don Jesús García del Río.—27—Co
merciante—Peñón, 1. 

1.058. Don Angel Pellico Balmón.—37— 
Industrial.—Idem, 16. 

1.059. Don José Aguaio Hernández.—40 
Poíadero.—Toledo, 123. 

1.060. Don Auspicio León Carnicer.—32 
Industrial.—Cuchilleros, 6. 

1.061 Don Ambrosio Martín García.—42 
Zapatero. — Puñonrostro, 1 tripli
cado. 

1.062. Don Cándido López Lirado. - 46— 
Comercio.—Plaz.» de San Miguel, 3. 

i.e63. Don Mariano Rodríguez Caballé 
ro.—43.—Industrial —Segovia, 18. 

1.064. Den Saturnino López Marina.—38 
Idem.—Calatrava, 4. 

i.c65. Don Mareelir.o Martín Redondo.— 
32—Emple-do.—Solana, 13 y i5 . 

1.066. Don Mariano Sanz Navas —36—ln 
dustrial.—Toledo, i c6 . 

1.067 Den Francisco Salvadores Fernán
dez.—39—Tablajero.—Idem, go. 

i.e-68. Don Timoteo Mingo Benito.—55— 
Industrial.—A'mendro, 12. 

1.069. ^ O " Antonio González Muñoz.—52 
Idem.—Cava Baja, 1. 

1.070. Don Santos Fernandez Torrejón.— 
40.—Idem.—Idem, 19. 

1.071. Don Francisco Viejo Barroso.—49— 
Dependiente.—Idem, 4, segundo. 

1.072. Don Federico Sanchidrián Monivai. 
36.—Industrial.—Idem, 38 

1.073. Den Agustín Vega Ruedas.—37— 
Carpintero.—Grafal, 8. 

1.074. Don Cesáreo Jiménez y Jiménez.— 
5 3 - Barbero.—Costanilla dt San Pe
dro, a. 

1.075. Don Gabriel Salinas Msrdomes — 
53—Industrial.—Humilladero, 7. 

1.076. Don José de Cava Toledo.—43— 
I jen .—Idem, a duplicado. 

1.077. Don Emilio Benítez Orozco.—46— 
Corredor—Luciente, 9, tercero. 

1.078. Don Santiago Gómez Pérez —53— 
Jornalero.—Mediodía Grande, 11, 
segundo. 

1.079. Don Eugenio López Jiménez.—42— 
Industrial.—Sierpe, 1. 

1.080. Don José Ocboa Carpió.—30—Idem 
Paseo Imperial, 3. 

1 081. Don Benito Alonso Peinador.—38— 
Jornalero.—Manzanares, 5. 

1.082. Don Lázaro Fernández Diéguez.— 
41—Idem.—Idem, 20. 

1.083. Den Eugenio Colmenar Lazado.— 
41—Industrial. — Ribera del Man
zanares, 63. 

1.084. Don José Teresa Mi»ueL—47— Car
pintero. — Paseo de los Melancóll 
eos, 4. 

1.085. Don Gregorio Castro Díaz.—38— 
Jornalero.—Ronda de Segovia, 18 

1.086. Don Te-más Vieco Maza.—53—Ce 
sante.—Jerte, a. 

1.087. Don José Gracia Díaz.—39—Jorna
lero —Uem 8, tercero. 

1 c88. Don Pablo Gómez Escalonóla.—34 

Industrial.—Rosario, 13. 
i 089. Don Cayetano de Sanz Martín.—41 

Cesante —San Bernabé, 8. 
1.090. Don Pablo Val! Honrot Cejuela.— 

36—Jornalero. — San Buenaventu-
ra, 7, segundo. 

1.091. Don Francisco Cruz Gaán.—32— 
Empleado.—Idem, 7, tercero. 

1.092. Don José María López Vila.—50 — 
Industrial.—Los Santos, l . 

1.093. Don Epifanio Rodríguez López.—5o 
Comisionista.—Ronda de Segovia, 
núm. 9. 

1094. Don José María de Miguel Millán. 
45—Jor nalero. —Ve ntosa, 15. 

1.095. Don Manuel Fernández Marinas.— 
48.—Industrial.—Cardenal Meado 
za, 10. 

1.096. Don José Rodríguez Diego.—33— 
Idem —Doña Urraca, 8. 

1.097. Don Francisco Ayuso Fernandez.— 
48—Industrial.—Paseo de Extrema
dura, 51. 

1.098. Don Vicente Gavila Ciscar.—56 — 
Fundidor — General Ricardos, 56. 

1.099. Don José Laso González.—36—Za
patero.—S-.n Gabriel, 10. 

1.100. Don Leopoldo Gómez Abascal.—30 
Industrial.—Doña Berenguela, 12. 

Madrid, 31 de Julio de 1916. 

Conforme: 
El Presidente, 

Ortega M o r e j ó n . 

El Secretario de Gobierno, 
P. H. , 

Casimiro Olivar s. 

(Núm. 2.887.) 

L i s t a d e f i n i t i v a d o loa a e f t o r e a q u e o n 
c o n c e p t o d» C a p a o i d a d e s I*» ha c o 
r r e s p o n d i d o a e r J u r a d o * nn e»ta C e r 
t a e n ni año d e 1 9 1 7 , según s o r t e o 
v e r i f i c a d o p o r ln Sntn d o G o b i e r n o d o 

oatn Audloaoin ol din SI alo Julio 
do 1916. 

Número de orden.—Nombres y apellidos 
Edad.—Profesión.—Domicilio. 

1. Don Pedro Iraguas Pueyo.—53—Farma
céutico.—Sagasta, 7, najo derecha. 

2. Don Ca iaá'o Alón o Pérez.—47—Abo
gado.—Santa Engracia, 67, tercero 
izquierda. 

3. Don Laureano Solero Fernández.—35 
. Médico.—Ruiz, 24, primero. 

4. Don José María Mon-1 Taboada.—30-
Empleadw. — Cristóbal Bordíu, 5, 
hotel. 

6. Don Eduardo Calderón de Adán.—44— 
Idem.—San Andrés, 25, primero 
izquierda. 

7. Don Juan Acosta Díaz de la Alama.— 44 
Profesor dibujo.—Teruel, 16, hotel. 

8. Don Elias Cristóbal Bermejo.—49—Ta
quígrafo.—Caraos. 5, tercera cen
tro. 

9. Don Germán Mínguez López—31—Re
tirado.—Palencia, 7. 

to. Don Juan de F.úlde Muñoz.—39—So
brestante.—Ponzano, 43, segundo. 

n . Don Miguel Avellanal del Castillo.—31 
Médico.—Cervantes, 5, 7 y 9, prin
cipal. 

12 Don Jua \ Díaz Fernández.—40—Reti
rado.—Idem, 15, bajo. 

13. Don León Medina Brusa.—60—Abogt-
do.—Montalban, 7, principal. 

14. Don Julio Ferrer González.—44 - E m 
pleado —Huertas, 72, primero. 

15. Don Luis Vicente Romero.—53—Far 
macéutico.—Pacífico 45, btfo. 

16. Don Francisco Garci Honorio.—55 — 
Abogado.—Lanuza, 5, hotel. 

17. Don Manuel Ballesteros Toral—49— 
Retirado.—Juan da Mena, 23, baje. 

18 Don Fernando González Pedroso.—51 
Bachiller.—Marques de Toca, 10, 
primero. 

19. Don Antonio Gabriel Rodríguez.—57 
Abogado.—Alcalá. 52, segundo. 

20. Don Juan Molina Marínez.—43—Em
pleado.—Huertas, 82, segundo. 

ai. Don Manuel Martín Olea.—30—Cesan
te.—Princesa, 14, tienda. 

22 Don Andrés Cañamero González.—37 
Practicante.—San Bernardo, 53, 
tienda. 

23. Don Antonio Bermúdez Vela.—46— 
Maestro.—Palma, 69, principal. 

24. Don Juan Antonio Martín Pérez.—36 
Veterinario.—C»nie Duque (Ron
da,, 3, segundo. 

25. Don Felipe Arjona Quintero.—35— 
Médico.—San Vicente, 63 duplica
do, bajo. 

26. Don Balbino lbáñez Co r de —59—Re 
tirado.—San Bernardo, 91, entre 
suelo. 

27. Don Diego Molina García.—45—Bachi
ller.—Blasco de Garay, 27, segundo. 

28. Don Alberto Medina Echevarría.—33 
Idem.—Campoamor, 20,entresuelo. 

29. Don Alfonso Sánchez Cervera.—43 — 
Abogado.—Hortaleza, 27, tercero 

30. Don Julio Aragón Fortea.—31 —Idem. 
Pérez Galdós, 4 y 6, segundo. 

31. Don Federico ae la Fuente Herrero — 
51—Idem.—Santa Brígida, i , entre 
suelo. 

3a. Don Javier Sacristán Zabala.—51—Ba
chiller—Alcalá, 49, principal. 

33. Don José de Vivar y Soto.—38—Abo
gado.—Augusto Figueroa, 19. 

34. Do 1 Joaquín García Bellido.—33—Em
pleado.—Madera, 29, segundo. 

35. Don Angel García Modelo.—»—Co
mercio.—Montera, 36, principal. 

36. Don András Laguna Martín.—»—Apa
rejador.—San Bernardo, 5a, prin
cipal. 

37. Don Fermín García Ramírez.—»—Ce
sante.—Alcalá, 23. 

38. Don Vicente Garcua García.—»—»— 
Tetuán, 24, entresuelo. 

39. Don Juan Antonio García del Castillo. 
53—Profesor.—Olózaga, 6. 

40. Don Francisco Conde y Moratilla.—57 
Abobado —Lagasca, 39. . 

41. Den Antonio Fernández de Soto.—47 
Abogado.—Veláaquez, ao. 

42. Don Salvador Pedro y Vidal.—47— 
Maestro.—Diego de León, 22. 

43. Don ls loro Llull y de la Muela.—41 
Abogado.—León, 38, tercero, 

44. Don Eulogio Várela y Sartorio.—47— 
Profesor.—Disgo de León, 9. 

45. Den Carlos Resines de Gordeasabal.— 
39—Ingeniero.—Marqués de Villa-

' mejor, 6. 
46. Don Aní;el Rodríguez de Aguilar.—45 

Empleado.—Plaza de Lavapiés, 3, 
segado. 

47. Don José Mediavilia Liñán.—43—Li
cenciado.—Avemaria, 50, primero. 

48. Don José Blanco Guardiola.—49—Ve
terinario.— Doctor Fourquet, 26, 
tercero. 

49. Don Manuel 0:hoa Llano.—36—Abo
gado.—Plaza de Lavapiés, 8, patio. 

50. Don Felipe Hervás Calvo.—58—Em
pleado.—Duque d-Alba, 14. 

51. Don Pablo López García.—46—Maes
tro.—Mald nadas, 1, teguodo. 

52 Don Agustín Zabila Antolín.— 49 — 
Abogado.—S nta Ana, I, tercero. 

53. Don Benigno Rodríguez ¡vlacia—5o— 
Retirado.—Bailen, 31, primero iz
quierda . 

54. Don Manuel Visoso Estrella.—33—Mé
dico.— Humilladero, 15, segundo 
derecha. 

55. Don Ricardo Canales Mendigutia.—43 
Abogado.—Carrera de San Francis
co, 17, entresuelo. 

56. Don Jesús Rubio Coloma.—43—Idem. 
Bailen, 35, principal. 

57. Don Juan Sánchez Cañada.—46—Reti
rado —Segovia, 45, bajo. 

58. Don Santiago Celis Valencia.—56— 
Idem.—San Buenaventura, 7 , se
gundo. 

59. Don Santos López Garrido.—47—Ve
terinario.—Cardenal Mendoza, 16, 
principal. 

60. Don Antonio ; arena Alonso —5a — 
Retirado.—Jerte, 4, tercero. 

61. Don José Arbizu Peral.—35—Médico. 
Plaza de España, 4, princioal. 

62 Don José María de Rueda e íñigo.—4! 
Abogado.—Cadalso, 4. 

63. Don Gabriel Puig Larraz.—64—Inge
niero.—Fomento, 1 duplicado 
cipal. 

64. Don Enrique Bersore! Minga.—31 — 
Abogado.—Ferraz, 68, bajo. 

65. Don Luis Maraber Serrino.— 39 — 
Idem.—Ferraz, 13, segundo. 

66. Don Aniceto Marinas García.—49—Es
critor.—Marqués de Urquijo, 27. 

67. Don Antonio Fernández Tallón.—53 
Veterinario.—Plaza de los Mosten-
ses, 17. 

68. Don Julio Rau Segura.—41—Emplea
do.—Milaneses, 3, tercero. 

69. Don Samuel López Arias.—39—Abo
gado.—Españólete, 2, primero. 

70 Don Gil Saiz Gil.—39—Profesor.— 
Bravo Murillo, 92, segundo. 
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86. 
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Dos Mariano Pérez Peinado.—45 — 
Abogado.—Carranza, ai, primero. 

72. Don Luis Moratin Eguía.—59—Propie
tario.—Carranza, ao, primero. 

73. Don Jacebo Iglesias Chao!.—46—Abo
gado.—Santa Feliciana, 16, primero 
derecbe. 

74. Don Salvador Bautista Ramea.— 51— 
Idem. —Cervantes, 30, segundo. 

75. Don Luis Muñoz de Baena.—37—Pro
fesor.—San Agustín, 7, cuarto. 

76. Don Germán Alonso Reposo.—60— 
Retirado.—Alcalá, 194, principal. 

77. Don Alvaro de Blas Hernández.—3a— 
Abogado.—Pasaje Moderno, 3, ho
tel. 

78. Don Luciano Rivero Ruiz.—56—Reti
rado.—Echegiray, 8, portería. 

79. Don Agustín Fernández Cerezo.—40— 
Empleado.—Atocha, 120, primero. 

80. Don Antonio Careras Gómez.—38— 
Abcg^do.-Hermosilla, 95, primero. 

81. Don Angel Gómez Roduifo.—49 — 
Idem.—Montalbán, 18, principal. 

82. Don Eduardo Montón Vitórica.—55 
Retirado.—Atocha, 129, principal. 

83. Don Antonio Márquez Diez—38— Esa-
pleado —Sánchez Bustil o, 5, ter
cero. 

84. Don Adolfo Tamarit LIopls.—5i—Ba
chiller. — Santa Polonia, 8, prin
cipal. 

85. Don Jacinto Peiro Rodrigo —77—Mé
dico.—Alcalá, 104, segundo. 

Don Angel Rodríguez de Zúñiga.—42 
Abogado.— San Agustín, i 3 , ter
cero. 

Don Aurelio Rivalta Copete.— 32 — 
Idem.—Teruel, 14, hotel. 

88. Don Andrés Aragón y Cozar.—39— 

Idem. - Santa Engracia, 67, prin
cipal. 

89. Don José Alconer Ruiz.—41—Médico. 
Malssaña, 11, primero. 

Don Go lotredo Escribano Hernández. 
54- Licenciado en Filosotía y Letras. 
Ruiz, 23, segundo. 

Don Rafael Roquero Vera.—48—Pro 
fesor.—Eloy Gonzalo, 32, segundo. 

92. Don Isidoro Albarrán Nogueira.—46— 
Abogado.—Cara:as, 5, principal. 

93. Don Joaquín Luque Iglesias.—64— Li -
cenciado de Farmacia.—San Bernar
do, i5 , tercero. 

94. Don Federico Sánchez Garañana —48 
Licenciado.—Cuesta de Santo Do
mingo, 3, tercero. 

95. Don Pedro Manuel Camino López.— 
40—Abogado.—Marqués de Urqui-
jo, 25, primero. 

96. Don Bernardo Sanz López.—57—Re
tirado.—-Reloj, 2 y 4, bajo. 

Don Porfirio Arroyo Barreto.—30— 
Abogado.—Colón, 3, princip"'. 

Don Francisc; Ganen"'* R->y»ór—3c — 
Luem.—Valverde, 48 y 50, princi
pal. 

Don Federico Velasco Laso.— 38 — 
Idem. — Pérez Galdós, 3, princi
pal. 

too. Don Gonzalo Domingo Espuñes. — 
38—Arquitecto.—Fuencarral. 38, 
segundo. 

101. Don José Campo Marañón.—5a—Em
pleado.—Escorial. 10, principal. 

102. Don Doroteo Verteñal Huerta.—35— 
Farmacéutico.—Barbieri, 18, tienda. 

103. Don Francisco Fernández Lois.—5t 
Archivero, — Hortaleza, 53, pri
mero. 

104. Don José Luque Bermúdez.— 48 — 
Farmacéutico.—Gravina, 11 dupli
cado, tienda. 

90. 

ai 

97-

98 

99-

105. Don Esteban García Vellido—48— 
Abobado.—Madera, 29, segundo. 

106. Den Pedro Megía García.—»—Idem. 
Concepción Jeróntma, 16, segundo. 

107. Don Angel Casado Arribas.—«—Co
mercie.—Pizarre, 20, segunde . 

108. Don Pascual Marcos Sánchez.—»— 
Cesante.—Montera, 45 a 49, se
gunde. 

109. Don Tomás Pastor Ayuso.—»—De
pendiente.—Conde de Rom anones, 
12, tienda. 

110. Don Valentín Fernández del Pino y 
Villar.—56—Maestro.—Santo To
mé, 4. 

n i . Don Joaquín Castaño de Mendoza.— 
34—Abogado.—Claudio Coello, 74. 

na. Don Ramiro Juárez y B.-rmóiez.—53 
Catedrático.—Marqués de Villame-
jor, 6. 

113. Don Juan Ruiz de Obregón y Retortl-
Uo.—31—Idem.—General Porlier, 
número i . 

114. Don Juan José Guerra y López.—5a— 
Jubi ado.—Conde de Aranda, 20. 

115. Don Primitivo Cereceda y Martín.— 
57—Delineante.—Di- go de León, 3. 

116. Don Juan Sáez y García.—57—Retira
do.—Alrmgro, 4. 

117. Don Santiago López y Cuerdo.—5 7— 
Empleado.—Plaza de Alonso Martí
nez, a. 

118. Don Arcadio Díaz y Alvarez.—42— 
Perito Mercantil.—Genova, 11. 

119. Don Manuel Carrasco Saca Pinedo.— 
60—Médico.—Cánulas, 55. 

120. Don José Urgoiti y Gónaez.—30—Pe 
rito Mercantil.—Padilla, 4. 

121. Don Ramón Robles Rodríguez.—50 — 
Licenciado.—Argumosa, 23. 

122. Don Ignacio Gon'á'ez Poveda.—44— 
Maestro.—Tribuyete, 4, principal. 

123. Don Vicente Pérez Pérez.—66 —Em 
pleado.—Duque de Alba, 6. 

(Continuará.) 

DIRECCION GENERAL 

TESORO PÚBLICO 
Y 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 

DF. PAGOS DEL ESTAOO 

glo a lo dispuesto en el articulo 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 4 de Agoste de 1916. 

El Director general, 
P. O.. 

Rafael M. ' Cavanilles. 
(A.—492 

Habiéndose extraviado un resguardo talo
nario expedido por la Caja Central de De
pósitos en 23 de Julio de 1909, con los 
números 377.962 de entrada y 13.634 de 
registro, correspondiente al constituido a 

¡ nombre de uon T ; : ^ r o Pu'2 Jlrvénez, por 
la cantidad de 675,20 pesetas eu rr*»éUco 
procedentes de los inter.ses de i . * de Octu
bre de 1908 a i.° de Judo de 1909, corres-
pendientes al depósito número 217 979 de 
entrada y 75.622 de registro, a disposición 
del señor Tesorero de Hacienda de Burgos, 
para garantir a Don Ramón Navas, Recau
dador de Contribuciones de la Zona de S -
las de los Infantes (Burgos), se previene a la 
persona en cuyo poderse halleque lo presen -
te en esta Dirección general; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre-

JUZQADOS OE 1.* INSTANCIA 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, y 
mi Secretaría, pende a virtud de reparti
miento la denuncia formulada por el Pro
curador Don Vicente Ruiz Valarino, en 
nombre del subdito francés Monsieur Pier-
re Charles Paquet, por despesesión o ex
travío de trece obligaciones al tres per cien
to de la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, siete Barcelona 
Prioridad, números 58 645 a 647, 78.529, 
97.477, 131.806 y 133.275, y seis primera 
serie números 430.739, 430.740, 472.78Í, 
604.428, 604.429 y 646.028, cuya demanda 
ha sido estimada por previdencia de cinco 
del actual, habiéndose acordado se publi
que en los tres periódicos oficiales de esta 
Corte, a fin de que el tenedor de ellas pue
da comparecer en el término de nueve días 
a ejercitar sus derechos; que se ponga en 
conocimiento de dicha Compañía terrovia 
ria para que se sirva retener el espita] y los 
intereses o cupones de las trece obligacio
nes; que se dé también conocimiento de la 
denuncia a ia Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa, d* esta Corte , 
para que se sirva disponer se fije el corres
pondiente aviso en el tablón de edictos en 
el mismo día o en el inmediato; anuncie al 
abrirse la Bolsa la denuncia hecha y avise a 
las demás Juntas de Síndicos de la Nación, 
y que de conformidad con lo que dispone 
el artículo quinientos encuerna y uno del 
Código de Comercio, se sustancie la denun
cia por los trámites de los incidentes, a C U 
YO efecto se comiera traslado de ella por 
seis días al señor Fiscal municipal con en
trega de las copias, para que exponga lo que 
se le ofrezca. 

En su virtud, a los fines acordados, y pa
ra su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, autorizo el presente edicto en 
Madrid, a siete de Agosto de mil novecien
tos diez y seis. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(A.-498.) 

PAI. A C I O 

Don Juan Muñoz y García-Lomas, Juez 
accidental de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Capital. 
Hago saber: Que a este Juzgado, Secre

taría del refrendatario, ha correspondido 
una instancia presentada por el Procurador 
Don Vicente Ruiz Valarino, en representa
ción de Madame Marle Antoinetto Faroux 
de Henninot, de nacionalidad francesa , 
formulando denuncia con arreglo a las 
disposiciones djel Código de Comercio, 
por extravio o desposesion de ÓOCC obliga 
clones de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de Españ;, de' tres por 
ciento, correspondientes a la segunda serie 
y respectivamente señaladas con los núme
ros 11.353, 11.354, 17.475, 17.476,21.837, 

23.321 a 83323, 34651. 3 4 652 y 89 854, 
de lss cuales era dueña la denunciante por 
compra que hite en el año 1912 por me
diación de la Agencia de Laon (Aisne), de 
la Soclété Genérale, domici'iada en París; 
y a virtud de le acordado en providencia 
de ayer, se anuncia por el presente la in
coación de la mencionada denuncia, y se 
señala el término de diez días para que, 
dentro de ellos, pueda comparecer en au
tos el tenedor de las indicadas obligaciones, 
oponiéndose a la referida denuncia. 

Dado en Madrid, a dos de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

Juan Muñoz. 
Ante mí: 

Ledo. Luis Moliner. 
! (A . -496.) 

CHAMBERI 

Don Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal e interino de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte. 
Por el presente edicto se hace saber: Que 

el subdito francés M. Louis Marie Geerges 
Rey na promovido expediente sobre extra
vío de diez obligaciones de la Compañía 
de ferrocairiles del Norte de Fsnaña, al 3 
por 100, p Imeri terie, núms 5a8—25.086 
25 756—29.204 al 29.207—35.019—43.202 
y 43 206, de 500 francos cada una; en cuyo 
expediente se ha dictado providencia en el 
día de ayer, acordando publicar 'a denuncia 
formulada sobre tal extravío por medio de 
edictos que se inserten en la Gaceta de 
Madrid, B O L E T Í N O F I C U L de esta provincia 
y Diario Oficial de Avisos de esta Corte, 
a hn de que, dentro dei término de nueve 
días, a contar desde el siguiente en que apa
rezca hecha a inserción, pueda comparecer 
el tenedor actual de las expresadas Obliga-

t e n«c «L Viuccr uso cU.t d«r-ctio ct« ĉ uc TC 

crea as'stiJo; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, N pirará el perjuicio consi
guiente en derecho. 

Dado en Madrid, a cuatro de Agosto de 
mil novecientos diez v seis. 

Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Juan P. Pérez. 

( A . - 497.) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en i .* 
del actual por el señor Do^ Gabriel L'sera, 
Juez interino de primera instancia dei dis
trito de la Universidad de esta Ccrte, en 
expediente promovido por ei Procurador 
Don Vicente Ruiz Valarino, en nombre del 
subdito francés Monsieur Albert Pillous, 
domiciliado en París, Rué Gustave Flau-
bcrt, número 9, sobre denuncia de extra
v í e d3 cuarenta y cince o-ügscicüts hipo
tecarias al tres por ciento, de los Caminos 
de Hle*TO ~e! N o r t : de España, primera se
rie , señahdas con los números 53091, 
56 125, 75.171, 77.461, 77.466, 80.281, 
106 691 a 106 699, 106.707 a 106.712, 
171.228 a 171.232, 181.452, 504.683, 
515.214, 541-521, 544 374» 544-375» 
544.493, 544-494, 569-334 a 5*9-343 y 
571-557-

Se hace saber: 
Que dichas obligaciones estaban deposi

tadas en La Banque Natior.ale de Belgique, 
en Bruselas, a nombre de M. Albert Pil
lous y su esposa, Doña Clotilde Reboul de 
Veyrac, habiendo recibido el denunciante 
como últimos dividendos los del vencimien
to de Abril de 1914, hechos efectivos en la 
Sociedad depositaiia. 

Que con la ocupación alemana de la ca
pital de Bélgica, Monsieur Piilous ha sido 



desposeído de los expresados valores, y qut 
al admitir la denuncia se ha mandado rete
ner el pago del capital e intereses de las 
mencionadas obligaciones. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a fin de que las personas que se 
consideren con algún derecho a las obliga
ciones indicadas comparezcan en dicho Juz 
gado a reclamarlo, dentro de nueve días; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, tres de Agosto de mil novecien
tos diez y seis. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia interino, 

Gabriel de Usera. 
El Secretario, 

Felipe González Bernabé. 
(A—494) 

CONGRESO 
A l Juzgado de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta Corte ha corres
pondido por repartimiento un escrito del 
Procurador Don Vicente Ruiz Vslarino, en 
nombre de Madame Margucritc Elisabeth 
Tolet, viuda de monsieur Marcel León 
Jules Oui, de nacionalidad francesa, domi 
ciliada en Lille, y actualmente residente en 
Rocheíort, calle Thiers. número setenta y 
uno, manifestando: 

Que su representada era dueña de cuatro 
obligaciones de la Compañía de los Cami 
nos de Hierro del Norte de España, al tres 
por ciento, Barcelona Prioridad, números 
treinta y un mii seiscientos sesenta y cinco, 
cincuenta y cinco mil ciento quince, cin 
cuenta y siete mil trescientos cincuenta y 
siete y cincuenta y siete mil trescientos cin
cuenta y ocho; de cuyas obligaciones y titu 
los, que tenía depositados en la Agenda del 
Crédit Lyonnais en Lille, había sido despo
seída, como asimismo de todos los docu
mentos y antecedentes a alias relativos, a 
excepción del resguardo de las obliga
ciones. 

Que las indicadas obligaciones tenían un 
valer nominal de quinientos francos, ha
biendo dicha señora adquirido los títulos 
por compra en la Bolsa y mediación de re
ferida entidad depositaria, en fecha imposi
ble de precisar. 

Que percibía los dividendos por conduc
to de la repetida Agencia, sin que haya he
cho efectivo ninguno desde Agosto de mil 
novecientos catorce. 

Y qr.e ias circunstancias que acompaña
ron a la desposesión eran bien notorias, 
puesto que era un h.cho del dominio pú
blico la ocnpación por Alemania de la Ciu
dad fr ncesa de Lille, en donde se encon
traban a la sazón depositados !os valores de 
que se trata, quedando tn su consecuencia 
desposeída de ellos al efectuarse la invasión 
alemana, y, en su virtud, hace la oportuna 
denuncie, la que ha sido estimada por pro
videncia de este día y acordado su publica 
ción en los periódicos oficiales, a fin de que 
dentro del término de nueve días pueda 
comparecer el tenedor de los títulos en este 
Juzgado, sito en ol piso principal de ia casa 
número uno de la calle del General Casta
ños da esta Capital; apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid, veintinueve de Julio de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud y Sola. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(A.-493.) 

PALACIO 

Al Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, y Secretaría 
del actuario, ha correspondido por repar
timiento una solicitud, fecha 6 de Julio úl
timo, de Don Francisco Rodríguez Avial, 
de treinta y cinco años, soltero, natural y 
vecino de Madrid, manifestando: 

Que es hijo legítimo de Don Francisco 
Rodríguez Avial y de Doña Julia Avial y 
1 lorens. 

Que interesa a su conveniencia ea el or
den social y mercantil, a cuyos negocios se 
halla dedicado, se le autorice para la unión 
de sus apellidos paterno y materno en uno 
solo y primero; que se da el caso de que su 
progenitor era ya conocido en sus relaciones 
sociales y mercantiles más generalmente 
por el apellido Avial que por ei de Rodrí
guez. 

Que su señor paire ne tuvo que preoca 
patse de estis extremos con relación a los 
hijos, porque contrajo matrimonio con una 
próxima pariente que llevaba como primer 
apelativo el segundo suyo, y quedaron, por 
unto, ea el disfrute de los dos ¡ pellicos 
paternos. 

Que sigue dándose el caso de que al sc-
i¡citante se le conoce, jomo al padre,'con el 
apellido materno; y con el fin de evitar ti 
riesgo de que ea lo sucesivo puedan sobre
venir a sus sucesores, sobre todo en la esfe
ra de los negocios, perjukies y molestias, 
formula la petición relacionada, de cuya 
procedencia estima no cabe duda, porque 
ya le ha sido concedida igual gracia que él 
interesa a su hermano Don Juan Rodií^uez 
Avia por Real orden dei Ministerio de. Gra-
cíal y Justicia, fecha 26 de Noviembre 
dt1006. 

Y se hace saber por medio de este edicto, 
a fin de que puedan presentar, dentro del 
perentorio término de tres meses, su oposi
ción ante este Juzgado a dicha solicitud 
cumtos se cuan con derecho a dio. 

Madrid, c neo de Agosto de mil novecien 
tos diez y seis. 

V.«B.° 
El señor Juez de 1." instancia, 

Juan Muñoz. 
El Secretario, 

Dr . Juan Infante. 

(A.—499.) 

C E N T R O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
i estancia del distrito del Centro de esta 
Corte se hace saber al público que por ia 
representación del subdito francés M. Ray 
mond K.oechlm se ha formulada y admiti-
'o denuncia por virtud de desposesió o 

extravío de 99 Obligaciones al 3 por too 
Norte d« España, primera suris, cuyos nu
meres soa 25-298y 41.191, 70.722) 78.569, 
118.307 y 147 013, 164.640 a 164.643; 
182.572 a 188.576, 190.220 a 190.222, 
202.274 y 202.281, 219.047 y 219.048; 
225.417, 256.944 a 951; 268 322 a 337, 
300.738 a 742, 304.332 y 307.897, 318.125 
a 128. 339.013, 349.885 a 886, 359546 a 
548, 388 207 y 392.539, 394 940 y 406.840, 

4 0 8 595 y 596> 4'3 93<>y 474 9©?» 474-9° 8 * 
911, 476 271 y 492 480, 493 522 y 520.248, 
520.249 y 541 573, 541 574 a 5 4 i 5 7 8, 
553 636 a 639, 558.674 y 577 315, 577 316 

7 579-793. 588.433 y 635 865, 633.556 y 
644.027, que como de la pertenencia de di
cho M. Koechiin tenía depositadas en la 
Agencia de Bruselas del Crédit Lyonnais, 
bajo resguardo número 30 999 y demás 
documentación inherente al caso, habíén 
dose acordado la austanclación dal inci

dente tn forma legal y qut se publique di
cha denuncia en los tres periódicos oficiales 
para que el tenedor o tenedores de dichos 
títulos, comparezca en el referido Juzgado, 
dentro deí término de quince días, a los 
fines preceptuados en loa artículos quinien
tos cincuenta y siguientes del Código de 
Comercio, y mandando asimismo se ponga 
en conocimiento de la expresada Compa
ñía de los Caminos da Hierro dei Norte de 
España p*ra que retenga el pago del prin 
cipal t intereses o dividendes correspon 
dientes a tales accione;, y del Síndico Pre
sidente de la Junta Sindical dal Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta Plaza, 
prohibiendo la enajenación y negedatión 
de las noventa y nueve referidas obliga 
cienca. 

Madrid, cuatro de Agosto de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B.° 
Ei señor Juez de 1." instancia, 

Huerta. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 

(A-495) 

CONGRESO 

En virtud de lo acordado tn providencia 
de siete del actual por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, dictada en el expediente seguido 
por ti procedimiento sumario de ia ley Hi 
potecaria, a instancia de Den Miguel Alva
rez Aguado y Don Benito Martínez Her
nández contra Don Marcelino González 
González, en méritos de un presta 710 y li-
quidadén de cu.ntas, se saca a pública su 
basta en venta la siguiente: 

La tercera parte proindivisa con las otras 
dos terceras partes de Don Miguel 

•Alvarez y Don Benito Martínez, 
de un terreno sitiado en término 
de esta Corta, en la calle del Sur, 
llamada hoy de Méndez Alvaro, a 
mano derecha, caminando de Ñor 
te a Sur, que fué Cementerio de 
la Sacramentai de San Nicolás de 
Barí y Hospital de la Pasión, y te
rreno perteneciente a la misma 
Sacramental fuera de los muros de 
cerramiento de dicho Cementerio, 
correspondiente a la Sección se
gunda del Registro de la Propie--
dad del Mediodía; inda: al Norte, 
con terreno que perteneció a Den 
Vicente Calderón, que hoy es par
te de la calle de Moreto; al Po
niente, con terrenos de los here
deros del citado Don Vicente Cal
derón y con otro de Don Luis 
Bruquera; al Sur, con pasadizo o 
patio mancomún de la menciona
da Sacramental y la de San Sebas
tián, y al Oriente, con la calle del 
Sur, hoy Méndez Alvaro. Su figu
ra forma un cuadrilátero que sus 
líneas miden: la del Norte o dere 
cha, ciento sesenta y un metros 
cincuenta centímetros; la del Po 
niente o testero, ochenta y siete 
metros ocho centímetros; la del 
Sur o izquierda, ciento trece me
tros cincuenta centímetros, y la 
del Oriente o fachada, ciento dos 
metros; cuyas líneas, comprenden 
una superficie total de doce mil 
ciento sesenta y ocho metro? cua
renta y ocho decímetros, equiva
lentes a ciento cincuenta y seis mil 
setecientos treinta y cuatro pies 

sesenta j dos décimas de otro; de 
esta superficie, diez mil quinientos 
noventa y cuatr > metros treinta y 
cuatro decímetros, se hallaban 
comprendidos dentro del mure del 
cerramiento del referido Cemen
terio y los mil quinientos setenta 
y cu tro metros catorce decíme
tros restantes, iuera del recinto o 
muro, terreno que se halla ocupa 
do por vías públicas en la forma 
figuieme: 

Una calb titulada de Moreto, al 
Norte del ar tiguoCementerio, que 
ocupa una superficie o faja de te
rreno perteneciente a éste, en una 
línea dt ciento sesenta metros de 
longitud, por cinco metros cin
cuenta y ocho centímetros de an
cho, o sea una superficie ocupada 
por dicha calle de Moreto, de 
ochocientos noventa y dos metros 
ochenta decímetros; otra vía por 
la que trarsitan carros, situada al 
testero del C menterio, que ocu
pa una superficie de seiscientos 
ochenta y un metros treinta y cua
tro centímetros; es una faja de te
rreno que como la anterior de la 
calle de Mr reto, que mide una 
longitud de ochenta y un metros 
cincuenta centímetros, per ocho 
metros treinta y seis centímetros 
de anche; n resur. en: el terreno 
que ocupan ¡as dos < ias expresa
das suman una superficie de mil 
quinientos s tonta y cuat o metros 
cat' rce decímetros, equivalentes a 
diez y nueve mil doscientos ieten-
ta y cinco pies cuarenta y ocho 
decímetros de otro. 

La sabasta tendía lugar en el despacho 
del señor Juez, sito en el piso principal de 
la casa número uno de ia calle del General 
Castaños, el día seis de Septiembre próxi
mo, a las doce horas. 

Y se advierte que no se a Imitirá postura 
alguna que sea inferior al tipo de cuarenta 
y cinco mil pesetas fijado en la escritura de 
hipoteca; que los j utos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito dei actor, si Ies 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rema ante los acepta y 
queda su Drogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinc ón el 
precio del remate, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del Juzga
do o en cl Establecimiento destinado ai 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta. 

Madrid, diez de Agosto de mil novecien
tos diez y seis. 

El Secretario, 
P.S. , , ; 

Gabriel Arredondo. 

V.9 B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
J. Prieto Ureña. 

(A.—491.) 
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